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(ot mencionados per iódicos . 
orden de 6 de Abril de IS39.) 

«»"© p u b l i c a t o r i o » l o » d l . i * , e v c e p t o íam l n n l<i ; u « . 
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2S'50 por un a ñ o » — S e admiten suscr ic lones en Madrid, en la A uni ústra- ion del 
BoiETtft, plaza de Sant iago , 2 — F u e r a de e s t a c a p i t a l , tir-^cUmente p o n n ^ J i o de car -
te a l a Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del t iempo le a b j . i u e n »el.o» — U n 
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A o v i i a i s B O X A xa i roa ia i . . 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , oxcepto l a s q u e 

sean á instancia de parle uo pobre, se ¡ a s e a r á n o f i c ia lmente : 

a s i m i s m o cualquier anunc io concernidme al serv ic io nac lohal 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de Ínteres part icular 

pagarán 50 c é n t i m o s de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EEGLA.MENTO 
PARA LA APLICACIÓN DE L A LEV DE 

KXPROPIACION FORZOSA ( i ) . 

CAPÍTULO II. 
De la declaración de la necesidad de la 

ocupación del inmueble. 

Art 10. Declarada de utilidad públi
ca una obra de cargo del Estado, apro
bado su proyecto, y decidida su ejecu
ción por el Ministro del ramo á que cor
responda, se procederá á determinar 
cuáles son las propiedades inmuebles que 
para llevar á cabo la obra es necesario 
expropiar. 

Servirá de base á esta determinación 
el replanteo sobre el terreno del proyec
to que hubiere sido aprobado según los 
trámites lijados en el capítulo anterior, 
replanteo que en el caso de este articulo 
so llevará á cabo por el Ingeniero de Ca-
miuos, Canales y Puertos, ó por el Ar
quitecto ó persona facultativa á quien, se
gún el caso, corresponda la dirección, vi
gilancia ó inspección de los trabajos. 

El encargado de hacer el replanteo 
avisará con la anticipación oportuna al 
Gobernador de la provincia, indicando el 
día en que principiarán las operaciones. 
El Gobernador,.asi que reciba esto avi
so, dará las ordeños convenientes á los 
Alcaldes de los términos municipalos A 
q u e correspondan las obras para que fa
ciliten á los Ingenieros ó facultativos que 
bu hieren de llevan á cabo dichas opera
ciones las noticias y auxilios de toda es
pecie que mejor conduzcan al desempeño 
de su cargo. 

Art. $0, Al hacerse el replanteo, se 
tomará noticia de la situación, número y 
•clase de las fincas que fuere necesario 
ocupar en todo ó en parto, así como de 
:Jos nombres de los propietarios y sus co
lonos ó arrendatarios. 

Con estos datos se formarán las rela
ciones nominales de los interosados en la 
'"M'ropiacion á que se refiere el art. 15 
de la ley, debiendo redactarse una rela
ción para cada término municipal 

El Ingeniero, Arquitecto ó facultativo 
M ê hubiese verificado el replanteo, auto-
Tizará con su firma las relaciones expresa
das, y las remitirá al Gobernador de la 
Provincia así que se hubieren terminado 

operaciones. 
Art. 21. El Gobernador, en el plazo 

jareado eu el art. 16 de la ley, remitirá 
«cada Alcalde la relación nominal que le 
corresponda para que se rectifique en los 
términos prevenidos en el artículo ci
tado. 

Los Alcaldes, al devolver al Gober
nador las relaciones rectificadas, cuida
rán muy particularmente de manifestar, 
^en referencia al p:ulrou. quiéues sean 

( i ) Véasj el BOLETÍN de ayer. 

los que aparezcan como dueños de las 
fincas que deban ser expropiadas, así co
mo todas las demás noticias que les cons- I 
ten acerca do los puntos de residencia de 
dichos propietarios ó sus administrado
res, de modo que en cuanto sea posible 
no quede propiedad alguna de las com
prendidas en la relación sin la designa
ción de dueño ó representante suyo de
bidamente autorizado, con quien haya 
de entenderse la Administración en las 
diligencias relativas á la expropiación. 

Art. 22. El Gobernador, después de 
recibidas las relaciones rectificadas por 
los Alcaldes, deberá revisarlas para de
cidir los casos dudosos ó completarlas en 
lo que tuvieran de indeterminado. Al 
efecto pedirá los datos que necesitare al 
Registro de la propiedad, ó á otras de
pendencias; y si apurados todos los re
cursos no se conociese al propietario de 
un terreno, ó se ignorase su paradero, 
procederá el Gobernador á cumplir lo que 
dispone el párrafo tercero del art. 5 0 de 
la ley, dando el oportuno aviso al Pro
motor fiscal. Otro tanto habrá de hacer 
en los casos á que se refiere el párrafo 
segundo del articulo expresado. 

Los Registradores se hallan obligados 
á facilitar al Gobernador toda3 las noti
cias necesarias para definir exactamente 
la pertenencia legal de cada finca. 

Art. 23. Fijada definitivamente con 
arreglo á lo prescrito en los artículos an
teriores, la reía ion nominal do los inte
resados en la expropiación eu cada ter
mino municipal, el Gobernador, dentro 
do tercero día, procederá al anuncio y se
ñalamiento de plazo para reclamar sobro 
la necesidad de la ocupación, ateuiéudosc 
en un todo á lo prevenido sobro estos 
puntos en el art. 1 / de la ley. 

Art. 24. Las reclamaciones se dirigi
rán al Alcalde del pueblo en cuyo termi
no radiquen las fincas, y podrán hacerse 
verbalmeute ó por escrito. En el primer 
caso, el Alcalde levantará acta de la re
clamación, cuya acta autorizará el Se
cretario del Ayuntamiento. Las reclama
ciones versarán exclusivamente sobre el 
objeto concreto de la información, des
echándose todas lasque se dirijan contra 
la utilidad de las obras. 

Dentro de los dos días siguientes al 
de terminación del plazo para la admi
sión de reclamaciones, cada Alcalde re
mitirá al Gobernador el expediente rela
tivo á su término, acompañando un ín
dice do los escritos y actas de recla
maciones que dicho expediente contu
viese. 

Art. 25. Recibidos por el Gobernador 
los expedientes «pie le remitan los Alcal
des, dicha Autoridad resolverá, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley, 
sobre la necesidad de la ocupación, oyen
do al Ingeniero 6 Arquitecto autor del 
proyecto de la obra de que se trate y á 
la Comisión provincial de la Diputación. 

La resolución del Gobernador se pu
blicará en el Boletín o/icial de la pro
vincia, y además se notificará individual
mente a cada interesado, admitiéndose 

contra ella el recurso á que se refiere el 
artículo 19 de la ley. 

Art. 26. Con arreglo á lo que se pre
viene en los artículos del 18 al 25 do e3tc 
reglamento, se resolverá por los Gober
nadores sobre la necesidad de la ocupa
ción cuando la obra de que se trato sea 
provincial, en cuyo caso el replanteo y 
la formación do relaciones nominales do 
propietarios habrán de verificarse por el 
facultativo al que competa la dirección, 
inspección ó vigilancia de los trabajos; y 
lo mismo tendrá lugar para las obras 
municipales, correspondiendo hacer el 
replanteo y las relaciones expresadas á 
los facultativos á quienes se hubiere con
fiado la redacción de los proyectos. 

Cuando la obra afectase á dos ó mis 
provincias ó á pueblos cuyos términos 

,correspondan á provincias distintas, el 
Gobernador de cada una procederá por 
si y con independencia de las otras en 
toda la tramitación de los expe lientos de 
esta clase, y dictará de la misma manera 
sus resoluciones acerca de los mismos. 

Art. 27. Cuando la obra se hubiere 
de ejecutar por concesión en cualquiera 
de los casos previstos por la ley general 
de Obras públicas, el concesionario, antes 
de la época en que con arreglo á la3 con
diciones deba comenzar los trabajos, ha
brá de proceder al replanteo del proyecto 
aprobado; debiendo el mismo concesio
nario formar la3 relaciones nominales de 
los interesados en la expropiación, que 
habrán de remitirse al Gobernador de la 
provincia en los mismos términos quo se 
prefijan en el art. 20 para las obras del 
Estado. Recibidas las relaciones por el 
Gobernador, se seguirán tolos los trá
mites señalados eu los artículos 22 al 25 
hasta la resolución final declarando la 
necesidad de la ocupación. 

Art. 28. La instrucción do los expe
dientes sobre la necesidad do la ocupa
ción de las propiedades y su resolución 
üual no se suspenderán en ningún caso 
por las diligencias que, según el art. 5." 
do la ley y 22 de "este reglamento, deben 
practicarse en averiguación do los due
ños de fincas que no los tengan conoci
dos, ó de los curadores ó representantes 
de los incapacitados para contratar, ó en 
caso do que la propiedad fuese litigiosa. 
Se prescindirá por lo tanto de las fincas 
que se encontraren e i alguna de estas 
circunstancias, resolviéndose acerca de 
las tiernas: y para aquellas se instruirán 
expedientes especiales asi que consten 
debidamente las personas con las cuales 
han de entenderse las diligencias de ex
propiación, 6 cuando cu su defecto se 
declare que ha de representarlas el Pro
motor fiscal del Juzgado correspondiente. 

Tampoco se suspenderá la tramita
ción por los recursos que promoviese el 
dueño ó dueños de algunas fincas contra 
las decisiones del Gobernador, siguién
dose las diligencias relativas á la expro
piación de dichas fincas en expedientes 
especiales cuando sobre dichos recursos 
recaigan las providencias definitivas. 

Art. 29. La medición de la finca ó 

partes de finca que deba ocuparse á cada 
propietario con la ejecución de una obra 
se hará por medio de peritos, al tenor de 
lo prescrito en los artículos 20 y siguien
tes de la ley eu los correspondientes del 
presento reglamento. 

El nombramiento de peritos compete 
á las partes interesadas, entendiéndose 
autorizados para hacerlo, como represen
tantes de la Administración, los Gober
nadores, y por delegación suya expresa, 
cuando lo juzguen indispensable, los In
genieros, Arquitectos ú otros facultativos 

j encargados de la dirección, inspección 6 
¡ vigilancia de los trabajos cuando se trate 
! do obras del Estado, provinciales ó mu-
I nicipales, y eu caso de obras por conce

sión el concesionario ó persona debida
mente autorizada por el mismo. 

Art. 30. Los peritos nombrados por 
las partes habrán de hacer constar para 
cada finca en sus declaraciones: primero, 
la extensión que hubiere de ocuparse con 
la obra, á cuyo lin harán sobre el terre
no las operaciones de medición corres
pondientes, con entera sujeción al pro
yecto replanteado, eu el que no podrán 
introducir variaciou alguna. Las medi
ciones habrán de hacerse, en todo caso, 
bajo la dirección inmediata del represen
tante de la Administración ó del Ayudan
te ó subalterno que aquel bajo su propia 
responsabilidad delegare al efecto. Eu 
caso do concesión, la dirección do las 
operaciones correspondo al concesionario 
ó persona autorizada competentemente 
por el mismo: segundo, la situación, ca
lidad, clase de terrenos, cabida total y 
linderos de la linca, dando explicaciones 
sobro sus producciones y domas circuns
tancias quo deban tenerse en cuenta 
para apreciar su valor: tercero, el pro
ducto en renta según los contratos exis
tentes; la coutribucion que por la finca 
se paga; la riqueza imponible que repre
sente, y la cuota de contribución que la 
correspondo, según los últimos repartos; 
y cuarto, el modo cómo la expropiación 
afecta á la propiedad, manifestando, en 
en el caso de no ocuparse toda, cómo 
queda dividida por la obra, é indicando 
la forma y extensión fie las partes que no 
hubieren de ocuparse. 

Art. 31. A los daros que se mencio
nan eu el artículo anterior acompañarán 
planos en que se representen los diversos 
accidentes y circunstancias do la ocupa
ción de la propiedad. Estos planos se 
formarán por los peritos en las escalas 
que se indican eu el párrafo tercero del ar
tículo 23 de la ley. Sin embargo, cuando 
la extensión de la finca fuese muy gran
de relativamente á la parto de ella que 
con las obras se ocupe, se podrá prescin
dir de esta formalidad en lo concerniente 
á la parte no ocupada, en cuyo caso los 
peritos habrán de hacer en su declara
ción las descripciones correspondientes 
para suplir la falta de los planos. Cuan
do á juicio de los peritos, y de común 
acuerdo entre ellos, convengan, sin ern-
bargo, representar la parte uo ocupada, 
á pesar de su extensión, podrá formarse 

I 
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el plano correspondiente, aunque en es
cala menor de la fijada en la ley, para 
que no resulten hojas de planos despro
porcionadas. Si el perito del propietario, 
contra el parecer del de la Administra
ción, creyese oportuno levantar el plano 
de la parte de finca no ocupada, podrá 
hacerlo; pero entendiéndose que ios gas
tos que exija esta operación serán de 
cuenta y riesgo del citado perito 6 del 
interesado á quien representa. 

En todo caso la parte que hubiere de 
ocuparse deberá necesariamente ser re
presentada en planos en las escalas que 
previene la lev, acotando detalladamen
te todas las dimensiones para dar clara 
idea de la extensión de la finca ó parte 
de la misma que se ha de expropiar. 

Art. 32. Los peritos que se designen, 
tanto por la Administración como por los 
propietarios interesados para llevar á 
cabo las operaciones indicadas en los dos 
artículos anteriores, deberán estar reves
tidos de los requisitos 3* circunstancias 
que exige el art. 21 de lá ley. 

En su consecuencia, para ser nom
brado perito, se habrá de poseer título 
de alguna de las profesiones siguientes: 

En lo relativo á fincas rústicas: 
Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos. 
Ingeniero de Montes. 
Ingeniero Agrónomo. 
Arquitecto. 
Ayudante de Obras públicas. 
Perito Agrónomo. 
Maestro de Obras. 
Agrimensor. 
Director de Caminos vecinales. 
En lo relativo á fincas urbanas, cuan

do los edificios no tuviesen carácter pú
blico: 

Arquitecto. 
Maestro de Obras. 
En lo relativo á fincas urbanas que 

tengan carácter público, sólo podrán en
tender los que tuvieren título de Arqui
tecto. 

Art. 33. Para el nombramiento de pe
ritos por parte de los propietarios intere
sados y de los representantes de la Ad
ministración, ?<• s e g u i r á n las r e g l a s pros
critas en el art. 20 de la ley, teniéndose 
en cuenta que, según lo \ receptuado en 
el segundo párrafo del 21, se sobrentien
de que se conforma con el perito nom
brado por el representante de la Admi
nistración, ó por el concesionario d e las 
obras en su caso, todo propietario que no 
hiciese el nombramiento de perito dentro 
del plazo de ocho dias, á contar desde el 
de la notificación; el que designare peri
to faltando á las prescripciones del ex
presado art. 20, y el que nombrase á 
pe reo na que no reuniese los requisitos 
del artículo anterior del presente regla
mento. 

Art. 34. El Alcalde de cada término 
muuicipal dará cuenta al Gobernador de 
la provincia de la designación de peritos 
hecha por los propietarios correspon
dientes 

El Gobernador examinará las relacio
nes que reciba de los Alcaldes, y después 
de asegurarse de si los peritos designa
dos reúnen las condiciones que previene 
la ley, las remitirá al representante de la 
Administración ó concesionario de la 
obra. 

El Gobernador, al remitir esta9 rela
ciones, consignará cuáles seau los peri
tos de los particulares cuyo nombramien
to deba aceptarse, y cuáles los que hayan 
de eliminarse por rio reunir las circuns
tancias legales, así como las propiedades 
cuyos dueños no hubiesen nombrado pe
rito dentro del plazo marcado; todo coa 
el objeto de que en las diligeucias relati
vas á las fincas que se hallaren en cual
quiera de estos casos, entienda en nom
bre de ambas partes el perito designado 
por la Administración. 

Art. 35. • Designados con arreglo á lo 
prescrito en los artículos anteriores I09 
peritos que hubieren de ejecutar las ope
raciones relativas á las fincas que hubie
ren de expropiarse, el representante de 
la Administración ó concesionario de las 
obnis liarán que 9e lleven á cabo dichas 
•operaciones en los términos prevenidos 
en el art 22 de la ley, redactándose para 
.cada finca una declaración en que cons

ten los datos que se mencionan en el ar
tículo 30 de este reglamento. 

Si en el dia designado para la medi
ción de una tinca no se presentase el pe
rito de su propietario para llevar á cabo 
las operaciones, se procederá á éstas por 
el de la Administración, entendiéndose 
que el propietario queda obligado á pasar 
por lo que aquel decida. Se exceptúa el 
caso de enfermedad, en el cual se dará 
al interesado un plazo de cinco dias para 
el nombramiento de otro perito, sin ad
mitirse más nrórogas ni reclamaciones. 

Art. 36. El representante de la Ad
ministración ó concesionario en su caso 
reunirá por términos municipales todas 
las declaraciones correspondientes á cada 

I obra ó trozo de ella, y formará una rela
ción detallada v correlativa de las fincas 
que hubiesen cíe ser expropiadas, expre
sando para cada una los datos que resul
ten de la declaración respectiva. Esta re
lación se firmará por todos los peritos que 
hubiesen intervenido en las declara
ciones. 

Se reserva á los peritos el derecho de 
unir á la relación á que se refiere el pár
rafo anterior las observaciones que con
sideren convenientes al derecho de sus 
representados, las cuales observaciones 
en todo caso habrán de ser notificadas 
para dar clara ¡dea de sus fundamentos. 

Asimismo el perito de cualquier par
ticular podrá indicar estas observaciones 
si en el caso de no ocuparse con las obras 
toda la finca de su representado conven
dría á éste la enajenación total ó la con
servación del resto que no hubiese de 
ocuparse, justificando en el primer caso 
su opinión. 

Las observaciones á que se refieren 
los párrafos antenones se unirán á la re
lación que se menciona en el primero del 
artículo presente. 

Art. 37. . El representante de la Admi
nistración ó el concesionario de la obra 
remitirá al Gobernador de la provincia 
las relaciones que se mencionan en el 
artículo anterior, informando detenida
mente sobre ellas, asi como acerca de las 
observaciones de los peritos y del com
portamiento do los mismos. 

A cada relación so unirá la cuenta de 
los gastos de todas clases ocasionados 
por las operaciones, incluso los honora
rios de los peritos, para los efectos de lo 
prevenido en el párrafo primero del ar
tículo 25 de la ley. So exceptuarán, sin 
embargo, los gastos á que se refiere el 
párrafo segundo del art. 31 de este regla
mento. 

El Gobernador, dentro del término 
de 15 dias, decidirá, en vista de los in
formes del representante de la Adminis
tración á que se refiere el párrafo prime
ro, sobre todos los casos dudosos é inde
terminados que contuvieren los expe
dientes. 

Resolverá asimismo dicha Autoridad 
acerca de la ocupación total de un finca, 
cuando sólo sea necesaria una parte de 
la misma para las obras, teniendo en 
cuonta la mayor conveniencia de la Ad
ministración ó de los concesionarios en 
su caso, la indicción acerca de este pun
to del perito del interesado v el informe 
que sobre él hubiese emitido el repre
sentante de la Administración ó conce
sionario. 

Art. .'58. Las providencias del Gober
nador que se mencionan en el párrafo 
tercero del articulo anterior serán notifi
cadas á las partes, pudiendo los particu
lares y los concesionarios de las obras 
que se creyeren perjudicados recurrir 
contra ellas"dentro del plazo de 15 dias, 
á contar desde el de la notificación, al 
Gobierno, el que resolverá en definitiva 
y sin más recurso, por medio del Minis
tro del ramo de que la obra dependa. 

Art. 3*J. Para las notificaciones á que 
se refieren los diversos artículos del 
presente capitulo regirán las reglas si
guientes: 

Cuando los interesados en la expro
piación residieren en pueblos en cuyos 
términos radiquen las fincas, se conside
rará válida la notificación hecha á sus 
personas ó por medio de cédula dejada en 
su domicilio por el Secretario del Ayun
tamiento ante dos testiaos. Si en el do
micilio de alguu ¡uteresado no hubiere 

quien recogiese la cédula, quedará cum
plido el requisito legal con entregarla al 
Sindico del Ayuntamiento, publicándose 
la diligencia por edicto que se fijará en 
los sitios de costumbre en la localidad.* 

En cuanto á los propietarios ausentes 
ó forasteros se entenderán dichas dili
gencias con sos administradores, apode
rados ó representantes suyos, debida
mente au tomados. ' - F 

Si alguno ó algunos no tuviesen apo
derados ó administradores eú el pueblo 
en que radiquen las fincas, se les reque
rirá por edictos á fin de que los designen, 
publicándose dichos edictos por los pe
riódicos oficiales y fijando plazo para ve
rificar la designación, que no será menor 
de ocho dias ni excederá de 20; en el 
concepto de que si trascurrido el plazo 
señalado no lo hiciese, se considerará 
válida toda notificación que se dirija al 
Síndico del Avuntamiento. 

CAPITULO III. 
Del justiprecio de las Jncas sujetas i la 

enajenacion forzosa. 

Art. «10. Determinado con toda exac-
| titud por los trámites prevenidos en el 

capítulo anterior la extensión y demás 
circunstancias de la finca ó parte de fin
ca que hubiere de ser expropiada, se 
procederá á su justiprecio con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 26 y si
guientes de la ley y los correspondientes 
de este reglamento. 

Art. 41. Kl perito de la Administra
ción ó el del concesionario en su caso for
mará para cada finca ó parte de finca 
que hubiese de ser definitivamente ocu
pada una hoja de aprecio en que hará 
constar la \ anida alzada que en su con
cepto pueda ofrecerse al interesado noria 
adquisición del inmueble y ñor los daños 
y periu icios ocasionados por la ocupación, 
en el concepto de quedar el propietario 
libre de toda clase de gastos. 

En la hoja de aprecio el perito que la 
suscriba habrá de manifestar los funda
mentos en que apoya su propuesta, te
niendo en cuenta todas las circunstancias 
que contengan las declaraciones de los 
peritos y demás datos que se mencionan 
en los artículos 30, 31 y 30 del presente 
reglamento, así como los daños ó benefi
cios que la parte de finca que no se ocu
pe pueda reportar de la expropiación. 

Art. 42. El representante de la Ad
ministración ó concesionario, así que re
ciba las hojas de apremio redactadas por 
su perito, las remitirá al Gobernador pa
ra que por conducto de esta autoridad 
lleguen á poder de los respectivos intere
sados, de los que se exigirá recibo, en 
que bajo su firma hagan constar la fecha 
en que hubiesen llegado á su poder estos 
documentos. 

Si en el término de tercero dia no fue
se habido el interesado, se insertará la 
hoja de aprecio en los edictos que se pu
blicarán en los periódicos 
rán en los sitios de costur 
zo señalado en el art. 39. 

Kl Gobernador hará asimismo saber 
á cada propietario la obligaeion que tie
ne de contestar dentro del término de 15 
dias, contados desde dicha fecha, acep
tando ó rehusando lisa y llanamente la 
oferta que se le hiciese, así como la de 
presentar en este último caso y dentro 
del mismo plazo la hoja de tasación que 
se menciona en el párrafo segundo del 
artículo 27 de la ley. 

Art. 43. En el caso «lo aeeptacion por 
parte del propietario, éste queda compro
metido á dejar ocupar, sin que en nin
gún tiempo pueda interponer reclama
ción alguna, la finca ó parte de finca de
terminada en la hoja de aprecio en la 
época en que la Administración, ó quien 
haga sus veces, lo juzgue necesario ó 
conveniente para la ejecución de las 
obras, previo en todo caso el abono al in
teresado de la cantidad fijada en el docu
mento referido. 

Si el propietario no contestase dentro 
del término señalado, se entenderá que 
se conforma con la cantidad ofrecida, y 
la Administración, 6 quien hiciere sus ve
ces, tendrá el derecho de ocupar la finca 
en los mismos términos prevenidos en el 
párrafo anterior. 

En uno y otro ca*o no podrá e x c e d a 
de seis meses el niazo para la entrega d i 
precio á que se alude, pudiendo disponoi 
el propietario de su finca, si pasado 
tiempo no se le entrega el importe dol 
aprecio. t l 

Art. 44. Cuando el propietario rehu 
se el ofrecimiento de la Administración" 
tendrá obligación de presentar al Gobcr' 
nador,. dentro precisamente del término 
de los 15 dias á Que se refiere el an. 27 
de la ley y el 42 de este reglamento, l a 

hoja de tasación de la finca suscrita por 
su perito, en la cual se valore razonada
mente la finca, teniendo en cuenta todas 
las circunstancias que detalladamente se 
mencionan en el párrafo primero del ar
tículo 28 de la expresada ley. El Gober
nador remitirá estas hojas al represen
tante de la Administración ó concesiona
rio eu su caso. 

A su vez el perito de la Administra
ción redactará para la misma finca otra 
hoja análoga tan pronto como por el Go
bernador le haya sido notificada la disi
dencia del propietario Estas hojas se en
tregarán directamente por el perito al re-
preseutantede la Administración, ó quien 
obre en su nombre. 

Los honorarios que los peritos deven
guen en estas tasaciones, como los gas
tos de papel sellado eu que las hojas se 
han de extender, serán satisfechos res
pectivamente por cada una de las partes 
interesadas. 

Art. 45. Las tasaciones que se men-
eionan en el artículo anterior se acomo
darán en su forma á los modelos queso 
publicarán oportunamente con el presen
te reglamento, y se cuidará de agregar 
á ellas el 3 por lOOtjuc previene el ar
tículo 30 de la ley. 

Art. 40. Reunidas por el representan
te de la Administración, ó quien liair.i 
sus veces, las hojas de tasación á que se 
refiere el articulo anterior, dicho repre
sentante las examinará para ver si en 
ellas se advierten irregularidades, ó si 
existen faltas de conformidad con los da
tos de otros documentos anteriormente 
formulados. Después las remitirá al Go
bernador con su informe razonado acerca 
do dichos puntos, indicando si han incur
rido los peritos en responsabilidad, y 
mencionando además las lineas respecto 
de las que fueson los mismoB los impor
tes totales de las tasaeiones de ambos pe
ritos y las on que no exista esta confor
midad. 

Art. 47. En el caso deque fuere la 
misma la cantidad total señalada á la ex
propiación de la finca eu la tasación de 
cada uno de los peritos, se entenderá 
fijado en la misma cantidad el justiprecio 
de dicha finca, según dispone el párrafo 
tercero del art. 28 de la ley, y en este ea-
so la Administración, ó quien hiciere sus 
veces, se considerará autorizado á ocu
parla como en el párrafo segundo del arr 
tículo20 de la misma ley y 43 de este re
glamento: s i no resultase igualdad entre 
las tasaciones, el Gobernador dispondrá 
que so reúnan los peritos correspondien
tes para ver si logran ponerse de acuerdo 
respecto de la tasación, lo que habrá de 
tener lugar dentro del plazo de ocho 
dias, señalado en el párrafo cuarto del 
citado art. 23 de la ley. 

Sr resultare aeuerdo. quedará fijado 
con arreglo á él el justiprecio de la fin
ca, y de ello habrá de dar inmediatamen
te conocimiento cada perito á la parte 
que represente. La Administración, o" 
quien hiciere sus veces, podrá también 
en este caso ocupar la finca cuando le 
convengu, previo el pago de la cantidad 
en oue hubiese sido justipreciada. 

En el caso de no asistir el perito del 
propietario á la reunión mencionada en 
el párrafo segundo del presente articulo, 
se entenderá que si? conforma con la va-
loraciou hecha por el de la Administra
ción ó el del concesionario en su caso. 

Art. 48. En caso de desacuerdo de 
los peritos, éstos, en oficios firmados por 
ambos, y dentro del plazo do lo% ocho 
dias que se señala en el párrafo cuarto 
del art. 28 de la ley. darán conocimiento 
á sus representados. En tal caso, y en el 
de que los peritos nada avisen* trascur
rido dicho plazo el representante de la 
Administración dará parte del hecho al 
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Gobernador para que prosigan las dili
gencias á tenor de lo prescrito en los ar
tículos 30 y siguientes de la ley. 

Sin embargo, según lo dispuesto en 
el párrafo primero del art. 29 de la mis-^ 
ma lev, podrá la Administración 6 quien 
ha^a sus veces ocupar la linca cuando le 
convenga, mediante el depósito de la 
cantidad á que ascienda la tasación he
cha por el perito del propietario ó por el 
de la Administración en el caso del últi
mo párrafo del art. 47, depósito que se 
llevará á cabo con las formalidades esta
blecidas en la legislación vigente y pre
vias las disposiciones oportunas del Go
bernador para llevarle á cabo. 

El propietario tendrá derecho al abo
no del interés, á razón de 4 por 100 al 
año, de la cantidad depositada, y por to
jo el tiempo que trascurra desde la fecha 
de la ocupación hasta la en que perciba 
el importe de la expropiación definiti
vamente ultimada. 

Art. 40. Así que conste al Goberna
dor, en los términos del artículo anterior, 
el desacuerdo de los peritos, dicha Auto
ridad lo participará al Juez de primera 
instancia del partido al que la propiedad 
pertenezca, el cual hará la designación 
de perito tercero, en consonancia con lo 
dispuesto en los artículos 30 y 31 de la 
ley, y con arreglo á las prescripciones 
de la* de Enjuiciamiento civil. 

El perito tercero habrá de reunir las 
condicioues que, según la clase de fin
cas que hubieren de tasarse, previene ol 
artículo 32 del presente reglamento, y 
sobre su designación no será admitida ni 
cousentida reclamación de ninguna clase. 

Art. 50. El" Gobernador de la provin
cia reunirá, mientras se hace por el Juez 
la designación de perito tercero, los da
tos que se mencionan en el art. 32 de la 
ley, y todos los demás que juzgue opor 
tuuos, dirigiéndose para obtenerlos á los 
dueños de Tas fincas, á las oficinas de Ha
cienda pública, al Registro de la propie
dad y en general á todos los centros ofi
ciales que puedan suministrarlos. 

Art. 51. El perito tercero desempeña
rá su encargo ajustándose estrictamente 
á lo que se previene en el art. 33 de la 
ley, y teniendo en cuenta todos los datos 
que se mencionan en el artículo anterior, 
á cuyo efecto el Gobernador deberá en
tregarlos así que los tenga reunidos. 

Art. 52. El expediente á que se alude 
en los artículos .33 y 34 de la ley consti
tuirán para cada una de -las fincas en 
cuya tasación hubiese resultado discor
dia: 

1.° Las declaraciones de los peritos 
en que consten los datos que se mencio
nan en los artículos 30<y 31 de este re
glamento, así como las relaciones á que 
se refiere el art. 3(5, con las observacio
nes quo puedan haber hecho los peritos 
y los informes que sobre ellas hubiese 
emitido el representante de la Adminis
tración, según lo prevenido en el artícu
lo 37. ' 

2." La oferta que se hubiere hecho al 
propietario para adquirir su finca, según 
la hoja de aprecio redactada por el peri
to de la Administración, al tenor de lo 
preceptuado eu el art. 41 de este regla
mento. 

3.° Las'hojas de tasación formadas 
por los peritos de las partes, con arreglo 
á lo prevenido érrlos artículos 44 y 45, 
en vista de la negativa del propietario á 
admitir la oferta hecha por la Adminis
tración, i 

4.° Los datos que se mencionan en 
el art. 32 de la ley y la hoja de tasación 
formada en su vista por el perito ter
cero. 

Y 5.° Todos los, demás datos, noticias 
y documentos que dic^ha Autoridad crea 
oportuno allegar, para la mayor ilustra
ción del asunto. 

(Se.continuard.J . 

Por el Ministerio do la Gobernación 
se ha comunicado á este Gobierno de 
provincia con fecha 20 del actual el si
guiente decreto del I3':y de Túnez: 

«Ministerio de Estado.—Dirección de 
asuntos políticos,—Traducción.—Nútite-
ro2.372.—Loor al Dios único.—Del siervo 
de Dios (L. S.), alabado sea, del que cou-
üa en di, del que refiere á él la decisión 
de todos sus asuutos, el Muchir Moha-
med Es-Sadack Bajá Bey, Señor de la Re
gencia Tunocii.a.—\l respetado,honora
ble, recto y cumplido Sr. D. Carlos de 
Rameau, Encargado de Negocios de la 

Nación Española y su Cónsul general 
en nuestra capital de Túnez.—Y des
pués.—En vista de los muchos subditos 
de las naciones amigas que llegan á 
nuestra capital en gran número sin me
dios de vivir ni nacionalidad conocidos, 
hemos tenido por conveniente, atendien
do al bien y sosiego público, el estable
cer una oficiuaenla Goleta, destinada 
á recibir los pasaportes que traigan con
sigo los que lleguen, y que recogerá de 
ellos un empleado nombrado al efecto 
por nuestro Gobierno. Este empleado 
anotará dichos pasaportes en un regis
tro que llevará, enviándolos todos á Ios-
Consulados á que respectivamente per
tenezcan los interesados. Aquel eu cuyo1 

poder no se encuentre pasaporte, que
dará allí, y el empleado avisará al Con
sulado de la nación á que diga el inte-' 
resado pertenecer, para que proceda á 
entender respecto á él.—Os lo partici
pamos para que lo notifiquéis á los sub
ditos de vuestra nación que hayan de 
venir, así como qoe esta medida se pou-
drá cu vigor trascurridos tres meses, á 
coutar de esta fecha.—Quedad en paz 
de Dios.—Escrita en 12 Clunueda el 1.° 
de 12% (4 de Mayo 1879). —Refren
dado.—Mustafá.—Es literal.—El Intér
prete del Cousulado general y Legación 
de España.—Firmado.—Autouio María 
Orfila.=Es copia firmada.—Carlos Ra
mean.=Está conforme.—Hay una rúbri
ca.» 

Es copia.=Guerola. 
Lo que he dispuesto' insertar en este 

periódico oficial para conocimiento de 
los interesados. 

Madrid 27 de Junio de 1879<=El 
Gobernador, A. Conde de Hercdia-Spi-
nola. 

Secretarla.—-Negociado 3.° 
José Lemas Agrá, de oficio jornalero, 

y quinto núm. 32 del actual reemplazo 
del ejército por el cupo de Dumbrías, 
Ayuntamiento de la Coruña, se presen
tará eu este Gobierno, y Negociado del 
margen para enterarle do un asunto que 
le interesa, mediante ignorarse su domi
cilio. 

Madrid 27 de Junio de 1879 .=ElGo-
beruador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

D. Camilo Pozzi Gcnton, Jefe Superior 
de Administración y Secretario de la 
Excma. Diputación y Comisión pro
vincial de Madrid. 
Certifico que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en 28 del ac
tual, acordó, en cumplimiento de las Rea
les órdenes de 16 de Setiembre de 1848, 
22dé Marzo de 1859 y 9 de Agostode 1877, 
que los precios á que deben abonarse 
los suministros hechos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil por los pueblos 
de esta provincia durante el mes de Ma
yo anterior son los siguientes: 

Pescl . Cents. 

Ración de pan . 0*37 
Ídem de cebada.. l<33 

.ídem de paja 0*30 
Litro do aceite 1*35 
Kilogramo de carbón 0' 12 
Ídem de leña 0'04 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones, citadas, expido 
la presente visada por el limo. Sr. Vi
cepresidente en Madrid á 28 de Junio 
de 1879.=V.° B.°=Revúelta.=Camilo 
Pozzi. 

Gobierno militar de lo plaza y 
provincia do Madrid. 

Debiendo dar principio la revista de 
inspección de los Sres. Jefes y Oficiales 
eu situación de reemplazo do esta provin
cia el dia 2 del actual, á las siete do 
la mañana, so encontrarán en el despa
cho del Exorno. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza todos los señores 
Coroneles cu aquella situación y sea 
cualquiera el arma ó instituto á que per
tenezcan, procurando anticipar su prc-
tentacion unos miuutos, con objeto do 
principiar el acto á las siete en punto, 
asistiendo en traje de diarto. 

Los Sres. Tenientes Coroneles verifi
carán su presentación el dia 3 en iguales 
términos. 

Madrid 30 de Junio de 1879 .=D. O. 
de S, E., el Coronel Comandaute, Secre
tario, Eduardo Comas. 

Administración económica. 
. i •ii i/, tfliifoi'/. 

IM EH VENC IÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas'obligaciones vencen el dia 10 del mes de Julio de \^>1% que se publica en este periódico oficial con 1 0 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 .° del Real 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

COMPRADOR. 

. O p r ! 1 >'A t: J 1 1 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TKliMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

te*- 1 1 ¡ 1 k*- • — -• , n i r ,.vi(p"'U f*íJ.¡ 
Madrid .; Patrimonio. 

Propios. 
Beneficencia. 

Estado 

Í5.800 
36 440 
16*90 
4Oc10 

i Luis Gutiérrez Moral zarzal 
• Iguacio Horrcru Colmenar.. y 
, Mariano Díaz B r e a 

Una idem 
Una idem 

Colmenar 
Brea 

Patrimonio. 
Propios. 

Beneficencia. 
Estado 

Í5.800 
36 440 
16*90 
4Oc10 

Mn.irid 2 6 de Junio de 1879. = El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RRLACI<»N de los compradores te bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Julio de 1 8 7 9 , que se publica en este periódico oficial con 1 0 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° leí Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
tuertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Ignacio do Mesa 
Doña Pilar Vacas 
D. Mariano Alonso 

José Alonso 
Domingo Hornero 
Vicente Gómez 
Antonio Povedauo 

Y Pedro Alvarez Fernandez ¡Chinchón 

Madrid 
Torres 
Campo-Real 
Loe ches .< 

Horcajo*. 
Villauueva ••• • 

r O U p l j ! ' , ' . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Una casa . 
Una tierra.. 
Lrna idem . 
Una idem.. 
Dos idem.. 
Una idem. 
Dos idem. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Val lecas 
Torres.. 
Loeches. 

'illanueva. 
Una casa .Chinchón 

IMPORTE 

PeseUis cent.*. 

Clero. 

Patrimonio. 

443'75 
10 

8*89 
IB* ir» 
iO'42 

•¿WV>. 
77" 7.r» 

2.o00'o0 

Madrid 26 de Junio de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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lyunfainientos. 

A r a n j u e z . 

Bijo el tipo y condiciones que 9 e 
lialla do manifiesto eu la Secretaría de 
este A y nata mió ato, se saca á pública 
subasta el arriendo del alumbrado publi
co de las calles de esta población para 
todo el año económico de 1879 á 1880. 

Se celebrará uu solo remate, que ten
drá lugar eu esta sala consistorial, ante 
el Ayuntamiento, el dia 29 de los actua
les, de buce á doce de su mañana; no 
admitiéndose proposición que exceda del 
tipo señala lo, y celebrándose la subasta 
por pujas á la llana en rebaja del mismo, 
que no podrán bajar de una peseta. 

Aranjuez 22 de Junio de 1879. = E 
Alcalde constitucional, Manuel Morate. 1 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

Kn la noche última desapareció de 
un rastrojo de la vega de esta villa, sitio 
de la Vereda de la Barca, uu burro pe
licano, entero, do cuatro años, buena ta
lla, con un sello en el lado derecho del 
cuello y dentro del mismo sello una B. 

Y no habiendo sido hallado á pesar de 
las diligencias que al efecto se han prac
ticado, he acordado publicar el presente 
anuncio para conocimiento de los señores 
Alcaldes do los pueblos de esta provincia 
é individuos de la Guardia civil, para que 
sí la caballería fuese habida se sirviesen 
darme aviso oportunamente. 

Colmenar de Oreja 25 de Junio de 
1879.=E1 Alcalde, Marceliano Mingo. 

l í a v n l u f u e n t e . 

Termiuado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este distrito para el año económico 
próximo de 1879 á 80, se halla expuesto 
al público en la Secretaría do este Ayun
tamiento por término de ocho dias, á 
contar desde la fecha, á fin do que los 
contribuyentes en el mismo comprendidos 
puedan examinarle y presentar las recla
maciones dé agravio que crean opor
tunas; apercibidos que trascurrido dicho 
término no se admitirá ninguna, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Advirtiendoá todos los contribuyentes 
que se halla concluido el apéndice, con 
más la matrícula del subsidio industrial 
para el ejercicio del corriente año econó
mico de 1879 á 80, y expuesto al público 
en la Secretaría del mismo por los mis
mos referidos dias que se encuentra el 
repartimiento de la contribución y con 
las mismas condiciones. 

So suplica á los Sres. Alcaldes do 
T orrolaguna, Miradores de la Sierra, 
Cabauillas de la Sierra, Valdemanco y 
Bustarviejo se sirvan dar á este anuncio 
la publicidad posible dentro de sus respec
tivas jurisdicciones. 

Navalafuente 19 de Junio de 1879.= 
El Alcalde, Saturnino Val le .=El Secre
tario, Antonio Benitez. 

B*ezuela d e l a s T o r r e s . 

Se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar des
de esta fecha, el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería "para el año económico de 1879 á 
80, á fin de que los vecinos y terratenien
tes en ésta puedan pasar en dicho tiem
po á examinarle y liacer cuautas recla
maciones crean oportunas, pasado el cual 
no serán oidas las que hiciesen. 

Al propio tiempo y por dicho térmi
no se halla de manifiesto en antedicha 
Secretaría la matrícula de subsidio in
dustrial para el período indicado. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo que está mandado y con 
el objeto de que tenga la debida publi
cidad. 

Pezuela de las Torres y Juuio 21 de 
1879.=E1 Alcalde, Gregorio Bachiller. 

R l l i a t e j a d a . 

Se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría de 

este Ayuntamiento el repartimiento de 
la contribución territorial correspondien
te á esta villa en el próximo año eco
nómico de 1879-80, para oir reclama
ciones; advirtiéndose que espirado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
Fuente el Saz, Valdetorres, Valdoolmos, 
Fresno de Torote y Valdeavoro se servi
rán dar la mayor publicidad al presente 
edicto. 

Ribatejada 21 de Junio do 1879.=» 
Benito Meco. 

X o r r e j o n d e A r d o z . 

Desde el dia 7 del actual se halla en 
esta villa una muía, algo parecido su polo 
al de la rata, cerrada, como de 12 á 14 
años, con uuos pelos blancos en la cruz, 
airada del cuarto trasero y tieue la 
marca. 

La persona que se cousidere dueño de 
ella podrá dirigir su reclamación á esta 
Alcaldía. 

Torrejon de Ardo/. 23 de Junio de 
1879.=El Alcalde, Eustaquio Majan. 

V a l d e m o r o . 

El repartimiento de la contribución 
de intímenles, cultivo y ganadería, for
mado para el año económico de 1879 -80, 
se halla expuesto al público en la Secre
taría de esto Ayuntamiento, donde po
drán presentarse las reclamaciones que 
procedan durante el plazo do ocho dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto. 

Valdemoro 23 do Junio de 1879.=El 
Alcalde, Facuudo Fernandez. 

V a l d e m o r i l l o . 

El repartimiento de contribución ter
ritorial de esto pueblo, correspondiente 
al año económico 1879 á 1880, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse de él 
y producir las reclamaciones que esti
men oportunas, pues pasado el cual no 
serán oidas. 

Valdemorillo 20 de Junto de 1879 .= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

% i l la v e r d e . 

El apéudice al amillaramiento de ri
queza y repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el próximo 
año económico de 1879 á 80. se hallan 
terminados y expuestos al público por el 
plazo de 15 dias eu la Secretaría del 
Ayuntamiento de la misma, en cuyo 
plazo pueden los interesados examinarlos 
y hacer las reclamaciones que estimen 
procedentes, las que serán inadmisibles 
pasado aquel. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de I03 
pueblos limítrofes deu la oportuna publi
cidad al presente anuncio. 

Villavorde 19 de Juuio de 1879.=El 
Alcalde, Balbiuo Gallego. 

V i l l a r d e l O l m o . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, cor
respondiente al año económico de 1879-80, 
formado por la Junta pericial de esta 
villa, se halla expuesto al público por 
término de ocllo días para que los contri-
tribuyeutes que en él figuran hagan las 
reclamaciones que crean de su derecho. 

V illar del Olmu 23 de J unió de 1879 . = 
Por mandado del Sr. Alcalde, el Secre
tario, José Mur. 

JUZGADOS OE PR IMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 

Por el preseute y eu virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
en autos civiles ordinarios á nombre de 

D. Melquíades L&Vega y otros sobre li
beración de cargas dbé la casa-posada 
San Juan y San Antonio, núm. 17 mo
derno, 20 antiguo, de la calle Cava Baja 
en esta Corto, se llama, cita y emplaza 
por segunda vez y término de 15 dias 
á D. Ramón Lppdz, ó sos herederos si 
hubiere fallecido* y á I03 que pudieran 
tenor derecho ó interés en la fianza para 
responder de lá obtención do la Enco
mienda de Montiol y la Usa, de la Orden 
de Santiago, conferida a 1). llimon del 
Rio y Santa Marta, á fió do que compa
rezcan á contestar la demanda; bajo 
apercibimiento de darse por contestada y 
de entenderse las diligencias con los es
trados, parándolos el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 dé Juuio de 1879. = El Es 
cribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 
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H o s p i c i o . 

En virtn 1 dé providencia del Sr. Don 
Nemesio Loñ&ué y MolpHccrefc, Magistra
do de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita á Juana N., 
que se dice vivir en la calle de Hcrnan-
Cortés, uúm. 0, cuarto bajo, para qué 
en el término de nueve días comparezca 
en esto Juzgado á evacuar una cita que 
le resolta en causa criminal. 

Madrid 21 de Juniode 1879—V.°B.°= 
El actuario, Federico Camacha y Jiménez. 

l * a ? a c l o . 

D. FranciscoGalicia y Junqueras, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital. 

Hago saber que á este Juzgado de mi 
cargo y Escribanía del que refrenda ha 
sido repartida una demanda civil ordina
ria promovida por D. José Gomis Selfa 
y Doña Isabel Fernandez Carrasco sobre 
cancelación de tres hipotecas que existen 
sobre el lavadero húm. -23 de la ribera 
del Manzanares, de la propiedad del di
funto D. Juan Rodrign^z del Pozo, im-

fuesto para responder á un préstamo de 
2.000 rs. hecho por Ramón López Ga

yóse á D. José Vanees* con interés del 
6 por 100 y término de un año, según 
escritura otorgada ante ol Escribano de 
número D. Domingo- Bande en 16 de 
Febrero de 1835: otro de 20.000 rs., con 
igoal interés y término de dos años, por 
el mismo López Gayoso á Escolástico 
Meras y su esposa Viceuta Moreno, scguti 
escritura otorgada ante el propio Notario 
eu 13 do Mayo de lf*38; y otro de 15.7U3 
reales 9 maravedises, pagaderos en dos 
plazos de seis meses cada un», hecho por 
D.Alejandro López al D. José Vanees, 
por el importe de loa géneros de hierro 
sacados de la tienda de aquel. 

Do dicha demanda se ha conferido 
traslado por término de nueve dias á los 
expresados D. Ramón López y Gayoso 
y D. Alejandro López, ó á quienes su 
derecho represéntenle ignorándose el do
micilio de los mismos> solesomplaza por 
medio del presente edicto para que den
tro del expresado térrniuo, que se conta
rá desde el siguiente día al en que tenga 
lugar su iuserciou etíia G'iceta de Ma
drid, comparezcan eu debida forma ante 
este Juzgado á coutestar dicha demanda; 
bajo apercibimiento, de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 da Junio de 
1879.=Francisoa.Galicia.—Rimon Cle
mente y Lázaro. 

Es "copia.=Ramon Clemente v Lá
zaro. ttmÉ^i\9<tr' Í S j 

I ' .(Tr.ll AYjA. i 
l i a r t e l o n a . — P a l n c i o . 

En virtud d.e .lo dispuesto por el se
ñor D. Felipe del.CastUlo y.Fabcon, Juez 
de primera instaucia.del distrito de Pa
lacio, en los autos-ordinarios á instancia 
de D. José Partega3 y López contra la 
Comisión liquidadora del 'Crédito movi-
liario Barcelonés v los herederos de Don 
Antonio de Lará, Marqués de Villaraedia -
na, por el presente segundo edicto se 
cita y llama á los herederos de D. Anto
nio de Lara Marqués de Villamediana, 

' y se les emplaza para que dentro el tér

mino de cinco diás comparezcan debida
mente rapreseutados á contestar la dé-
manda; bajo apercibimiento do señalár
seles los estrados para su representación 
y seguirse los autos en su rebeldía. 

Da lo eu Barcolona á 14 de Junio de 
1879.= Por disposición del Sr. Juez, Li r 

cenciado Juau Gibernan^, 
Es copia.=Lorenzo Sancho. 
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Fábrca Nacional de l Sello, 
— 

No habiendo tenido lugar por falta de 
licltadonsla primera subasta pública'para 
adquirir 100.000 kilogramos de hulla 
que se oalcolau necesarios en esta Fábri
ca durante el año ecouómico de 1879-80, 
se celebrará la segunda el dia 10 dei 
próximo mes de Julio, en el despacho de 
esta Administración, á la3 doce de su ma
ñana, con arreglo al pliego de condicio
nes que .desde este dia se halla de mani
fiesto en la Contaduría de este establoci-
mieuto. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de & céntimos y medio de peseta 
por kilogramo, no pudiéndose admitir 
proposición que exceda do la cifra esti
pulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber consignado en la Caja ge-
ueral de Depósitos la cantidad de 300 pe
setas, cuyo resguardo se unirá á la pro
posición formada con arreglo al modelo 
que si* inserta á continuación. 

Madrid 28 de Junio de 1879.=El Ad
ministrador Jefe, Francisco Echagüe. 

Modelo que se cita. 
Don , vecino de , que vivo calle 

de , número , cuarto , se com
promete á suministrar á la Fábrica Na
cional del Sello 100.000 kilogramos de 
carbón hulla que marca el anuncio pu
blica la eu la Gaceta de Madrid, fecha , 
conformándose en un todo con el pliego 
de condicioues respectivo y por la cauti-
dad de (en letra el tipo del kilogra
mo); á cuyo fin uéompm 1 el documeuto 
que acredita haber efectuado en la Caja 
geuoral de Depósitos el lo. .. (en letra), 
necesario para optar á esto subasta. 

(Madrid, fecha y firma.) 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden 14 del actual, tendrá lugar 
eu el despacho de esta Administración, 
el dia 12 del próximo mes de Julio, á las 
doce de su mañana, la tercera subasta 
pública, por no haberse presentado llena
dores eu la segunda, para contratar 200 
cajones de madera do piup que se consi
deran necesarios eu esta Fábrica durau-
te el año económico de 1879-80, con arre
glo al pliego de condiciones que desdo 
este dia se halla de manifiesto en la Con
taduría de esto establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 5 pesetas 75 céntimos cada 
cajou, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber cousignado en la Caja 
general do Depósitos la cantidad de 100 
pesetas en metálico, cuyo resguardo se 
unirá á la proposición formada con arre
gle al modelo que se inserta á continua
ción. 

Madrid 28 de Junio de 1879.=Frau-
cisco Echagüe. 

Modelo que se cita. 
Don , vecino de. . . . . . que vive callo 

de , uúm.... , cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los 200 cajones de madera de 
pino que marcan los anuncios publicados 
eu ta Gaceta de Madrid, fecha , con
formándose eu un todo con el pliego do 
condiciones respectivo y por la cantidad 
de (en letra); a cuyo fin acompaña el 
documento que acredita haber efectuado 
eu la Caja general do Depósitos el de 
(en letra), necesario para optar á ésta 
subasta. 

(Madrid, fecha y firma.) 
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